
 ASOCIACIÓN DE VELA OCEÁNICA DEL PERÚ 

 ESTATUTOS 

 CAPÍTULO I 
 DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN 

 ARTÍCULO PRIMERO. ==================================================== 
 LA  DENOMINACIÓN  DE  LA  ASOCIACIÓN  ES  “ASOCIACIÓN  DE  VELA  OCEÁNICA  DEL 
 PERÚ";  ES  UNA  ASOCIACIÓN  DE  DERECHO  CIVIL,  SIN  FINES  DE  LUCRO, 
 CONSTITUIDA  POR  UN  PLAZO  INDEFINIDO,  CON  CARÁCTER  DEPORTIVO,  CULTURAL 
 Y DE INSTRUCCIÓN. 

 ARTÍCULO SEGUNDO. =================================================== 
 LA  ASOCIACIÓN  DESARROLLA  SUS  ACTIVIDADES  EN  CONCORDANCIA  CON  LA 
 POLÍTICA  Y  EL  PLAN  NACIONAL  DEL  DEPORTE  EN  GENERAL;  CUMPLE  SUS  FINES 
 DENTRO  DEL  ÁREA  DE  ACCIÓN  DEL  DEPORTE  DE  AFILIADOS,  DE  CARÁCTER 
 COMPETITIVO  Y  EN  BÚSQUEDA  DEL  ALTO  RENDIMIENTO  EN  LA  DISCIPLINA 
 DEPORTIVA  DE  VELA  OCEÁNICA  Y;  ACEPTA  Y  ACATA  LAS  PRESCRIPCIONES  Y 
 DISPOSICIONES  DE  LA  FEDERACIÓN  PERUANA  DE  VELA  Y  DEL  INSTITUTO 
 NACIONAL DEL DEPORTE, EN CUANTO LE SON APLICABLES. 

 ARTÍCULO TERCERO. =================================================== 
 LA ASOCIACIÓN TIENE COMO FINES FUNDAMENTALES LOS SIGUIENTES: 

 I.  DESARROLLAR  Y  FOMENTAR  LA  PRÁCTICA  Y  PROMOCIÓN  DE 
 COMPETENCIAS  DE  NAVEGACIÓN  A  VELA,  A  NIVEL  NACIONAL  E 
 INTERNACIONAL  DE  LAS  EMBARCACIONES  DENOMINADAS  VELEROS 
 OCEÁNICOS,  QUE  CALIFIQUEN  COMO  APTAS  DE  ACUERDO  A  LOS 
 REQUISITOS,  CONDICIONES  Y  CLASIFICACIONES  ESTABLECIDOS  EN  LOS 
 REGLAMENTOS  NACIONALES  E  INTERNACIONALES  COMO  EL  REGLAMENTO 
 INTERNACIONAL DE LA OFFSHORE RACING CONGRESS. 

 II.  CONTRIBUIR  A  LA  FORMACIÓN,  PERFECCIONAMIENTO  Y  ACTUALIZACIÓN  DE 
 DEPORTISTAS,  TRIPULANTES,  EXPERTOS  EN  COMPETENCIA  DE 
 NAVEGACIÓN  A  VELA,  TANTO  COSTERA  COMO  DE  ALTURA,  CAPACES  DE 
 REPRESENTAR  AL  PERÚ  EN  CONDICIONES  COMPETITIVAS  EN  EVENTOS 
 INTERNACIONALES. 

 III.  PROMOVER,  DE  MANERA  CONJUNTA  CON  LA  FEDERACIÓN  PERUANA  DE 
 VELA,  LAS  COMPETENCIAS  NACIONALES  DE  VELEROS  OCEÁNICOS  Y 
 ORGANIZAR  ANUALMENTE  EL  CAMPEONATO  NACIONAL  DE  VELEROS 
 OCEÁNICOS. 
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 ARTÍCULO CUARTO.  ==================================================== 
 LA  ASOCIACIÓN  TIENE  POR  DOMICILIO  LA  CIUDAD  DEL  CALLAO,  DEPARTAMENTO 
 DE  LIMA,  PUDIENDO  ESTABLECER  OFICINAS  Y  FILIALES  EN  CUALQUIER  LUGAR  DE 
 LA  REPÚBLICA  O  EL  EXTRANJERO,  POR  ACUERDO  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE 
 ASOCIADOS  (EN  ADELANTE,  LA  “ASAMBLEA")  DE  ACUERDO  A  LEY.  ASIMISMO,  SON 
 VÁLIDAS  LAS  SESIONES  DE  LOS  ÓRGANOS  DE  LA  ASOCIACIÓN  QUE  SE  REALICEN 
 TANTO  EN  EL  DOMICILIO  LEGAL  COMO  EN  CUALQUIER  LUGAR  DE  LA  REPÚBLICA  O 
 EL EXTRANJERO. 

 CAPÍTULO II 
 PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN 

 ARTÍCULO QUINTO. ===================================================== 
 EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR: 

 A.  LA CUOTA DE INGRESO QUE APORTA CADA ASOCIADO 
 B.  LAS  CUOTAS  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS  DE  LOS  ASOCIADOS,  ASÍ 

 COMO POR CUALQUIER OTRO APORTE QUE RECIBA DE TERCEROS 
 C.  LOS  BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  DE  LOS  QUE  SEA  PROPIETARIA  A 

 CUALQUIER TÍTULO; 
 D.  LOS  EXCEDENTES  QUE  ARROJE  EL  BALANCE  E  INVENTARIO  ANUAL;  E.  LAS 

 DONACIONES QUE RECIBA POR CUALQUIER CONCEPTO. 

 CAPÍTULO III 
 DE LOS ASOCIADOS 

 ARTÍCULO SEXTO.  ===================================================== 
 LOS ASOCIADOS SON DE DOS (2) CATEGORÍAS: 

 ●  SOCIO “A”; Y 
 ●  SOCIO “B” 

 LA  REFERENCIA  DE  “ASOCIADOS”  EN  ESTE  ASUNTO  SERÁ  RESPECTO  DE  LOS 
 SOCIOS “A”, Y SOCIOS “B”. 

 ARTÍCULO SÉPTIMO  .  ==================================================== 
 PARA SER SOCIO “A” SE REQUIERE: 

 A.  SER MAYOR DE EDAD; 
 B.  SER PROPIETARIO O TIMONEL DE UN VELERO OCEANICO; 
 C.  SER APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO; Y 
 D.  CANCELAR LA CUOTA DE INGRESO 

 ARTÍCULO OCTAVO  .  ==================================================== 
 SON DERECHOS DEL SOCIO “A” LOS SIGUIENTES: 

 A.  PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ Y VOTO EN LA ASAMBLEA GENERAL; 
 B.  SER MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO; 
 C.  PRESENTAR  Y  PROPONER  ANTE  EL  CONSEJO  DIRECTIVO  A  PERSONAS 

 INTERESADAS EN PERTENECER A LA ASOCIACIÓN; Y 
 D.  LOS DEMÁS BENEFICIOS QUE LE BRINDE LA ASOCIACIÓN. 
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 ARTÍCULO NOVENO. ==================================================== 
 PARA SER SOCIO “B” SE REQUIERE: 

 A.  SER PROPUESTO, POR LO MENOS, POR DOS (02) SOCIOS “A”; 
 B.  SER APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO; Y 
 C.  CANCELAR LA CUOTA DE INGRESO. 

 ARTÍCULO DÉCIMO  .  ===================================================== 
 SON DERECHOS DEL SOCIO “B” LOS SIGUIENTES: 

 A.  PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ EN LA ASAMBLEA GENERAL; 
 B.  SER  MIEMBRO  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO,  SALVO  PRESIDENTE  DEL  MISMO; 

 Y, 
 C.  LOS DEMÁS BENEFICIOS QUE LE BRINDE LA ASOCIACIÓN. 

 ARTÍCULO UNDÉCIMO. ================================================== 
 SON OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS: 

 A.  CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN. 
 B.  CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO. 
 C.  PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS GENERAL DE ASOCIADOS. 
 D.  CUMPLIR  LAS  DECISIONES  DE  LOS  ÓRGANOS  DE  LA  ASOCIACIÓN 

 ADOPTADAS CONFORME AL ESTATUTO. 
 E.  DESEMPEÑAR  LOS  CARGOS  PARA  LOS  QUE  FUERON  ELEGIDOS,  CUMPLIR 

 CON  LAS  COMISIONES  O  TRABAJO  QUE  LES  ENCOMIENDE  EL  CONSEJO 
 DIRECTIVO Y LA ASAMBLEA GENERAL. 

 ARTÍCULO DUODÉCIMO. ================================================= 
 SE  CONSIDERA  ASOCIADO  HÁBIL  AL  SOCIO  “A”  O  SOCIO  “B”,  QUE  CUMPLA  CON  LOS 
 SIGUIENTES REQUISITOS: 

 A.  ENCONTRARSE  AL  DÍA  EN  LA  CANCELACIÓN  DE  LAS  CUOTAS  ORDINARIAS  Y 
 CUOTAS  EXTRAORDINARIAS,  SEGÚN  SEA  EL  CASO  EN  VIRTUD  DE  LO 
 DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO SIGUIENTE. 

 B.  NO  ENCONTRARSE  SOMETIDO  A  PROCESO  DISCIPLINARIO  ABIERTO  POR  EL 
 CONSEJO DIRECTIVO, NI EN CUMPLIMIENTO DE SANCIÓN. 

 ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. ============================================ 
 ES  OBLIGACIÓN  DE  LOS  ASOCIADOS  EL  CUMPLIMIENTO  OPORTUNO  DE  LAS 
 CUOTAS  SEGÚN  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ESTATUTO  Y  EL  CONSEJO  DIRECTIVO. 
 LOS  SOCIOS  “A”  DEBEN  ABONAR,  SEGÚN  DISPOSICIÓN  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO, 
 LAS SIGUIENTES CLASES DE CUOTAS: 

 A.  CUOTA DE INGRESO 
 B.  CUOTA ORDINARIA (MEMBRESÍA) 
 C.  CUOTA EXTRAORDINARIA 

 LOS  SOCIOS  “B”  SOLO  ABONARAN  LA  CUOTA  DE  INGRESO  Y  CUOTAS  ORDINARIAS. 
 EL  MONTO  CORRESPONDIENTE  A  CADA  CLASE  DE  CUOTA  SERÁ  ESTABLECIDO 
 PERIÓDICAMENTE  POR  EL  CONSEJO  DIRECTIVO.  LA  CUOTA  DE  INGRESO  SERÁ 
 CANCELADA  DENTRO  DE  LOS  DOS  (02)  DÍAS  POSTERIORES  A  LA  APROBACIÓN  DE 
 INGRESO  POR  EL  CONSEJO  DIRECTIVO.  LAS  CUOTAS  ORDINARIAS  Y 
 EXTRAORDINARIAS  SERÁN  CANCELADAS  POR  LOS  ASOCIADOS,  SEGÚN  SEA  EL 
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 CASO,  DENTRO  DE  LOS  PRIMEROS  DIEZ  (10)  DÍAS  CALENDARIO  DE  CADA  MES  O 
 DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DEL ACUERDO, RESPECTIVAMENTE. 

 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. ============================================= 
 LA  ASOCIACIÓN  LLEVARÁ  UN  LIBRO  DE  REGISTRO  AUTORIZADO,  DENOMINADO 
 LIBRO  PADRÓN  DE  SOCIOS,  EN  EL  CUAL  CONSTA  EL  NOMBRE,  CATEGORÍA, 
 ACTIVIDAD,  CORREO  ELECTRÓNICO  Y  DOMICILIO  DE  ENVÍO  DE 
 CORRESPONDENCIA. 

 CAPÍTULO IV 
 DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 

 ASAMBLEA. 
 ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. ============================================== 
 LA  ASAMBLEA,  ES  EL  ÓRGANO  SUPREMO  DE  LA  ASOCIACIÓN  Y  ESTÁ 
 CONFORMADA  POR  TODOS  LOS  ASOCIADOS  HÁBILES,  DECIDIENDO  DE  MANERA 
 SOBERANA  SOBRE  TODOS  LOS  ASUNTOS,  QUE  SIENDO  DE  SU  COMPETENCIA,  SE 
 CIÑAN  A  LA  LEY  Y  AL  ESTATUTO.  ASIMISMO,  SON  VÁLIDAS  LAS  SESIONES  DE 
 ASAMBLEA  DE  LA  ASOCIACIÓN  QUE  SE  REALICEN  TANTO  EN  EL  DOMICILIO  LEGAL 
 COMO EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA O EL EXTRANJERO. 

 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. ============================================== 
 LA ASAMBLEA TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

 A.  ELEGIR EL CONSEJO DIRECTIVO; 
 B.  APROBAR Y MODIFICAR EL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN; 
 C.  APROBAR  O  DESAPROBAR  LA  MEMORIA  DE  GESTIÓN  SOCIAL,  BALANCE, 

 CUENTAS  DE  RESULTADOS  Y  DEMÁS  INFORMES  QUE  LE  PRESENTA  EL 
 CONSEJO DIRECTIVO; 

 D.  RESOLVER  CUALQUIER  OTRO  ASUNTO  QUE  SEA  SOMETIDO  A  SU 
 CONSIDERACIÓN POR EL CONSEJO DIRECTIVO O POR LOS ASOCIADOS; 

 E.  APROBAR LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN: Y 
 F.  PRONUNCIARSE  SOBRE  LOS  DEMÁS  ASUNTOS  QUE  HUBIESEN  SIDO 

 MATERIA DE LA AGENDA. 

 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. ============================================ 
 LA  ASAMBLEA  ORDINARIA  SERÁ  CONVOCADA  POR  EL  PRESIDENTE  DEL  CONSEJO 
 DIRECTIVO,  EN  LOS  CASOS  PREVISTOS  EN  EL  ESTATUTO,  CUANDO  ASÍ  LO 
 ACUERDE  EL  CONSEJO  DIRECTIVO  O  A  SOLICITUD  DE  NO  MENOS  EL  20%  (VEINTE 
 POR CIENTO) DEL NÚMERO DE SOCIOS “A” HÁBILES. 
 LA  ASAMBLEA  ORDINARIA  SE  REUNIRÁ  EN  EL  TRANSCURSO  DEL  PRIMER 
 TRIMESTRE  DE  CADA  AÑO,  PARA  ELEGIR  AL  CONSEJO  DIRECTIVO  Y  PARA 
 APROBAR  LA  MEMORIA  DE  GESTIÓN  SOCIAL  Y  EL  BALANCE,  ASÍ  COMO  PARA 
 TRATAR CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE SEA OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
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 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. ============================================= 
 LA  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA  SE  REUNIRÁ  POR  CONVOCATORIA  DEL  CONSEJO 
 DIRECTIVO  Y  ADEMAS,  CUANDO  LO  SOLICITEN  AL  CONSEJO  DIRECTIVO  SOCIOS 
 “A”  HÁBILES  QUE  REPRESENTEN  NO  MENOS  DEL  TREINTA  POR  CIENTO  (30%).  EN 
 ESTE  CASO  LA  ASAMBLEA  SERÁ  CONVOCADA  POR  EL  CONSEJO  DIRECTIVO 
 DENTRO  DE  LOS  DIEZ  (10)  DÍAS  POSTERIORES  A  LA  FECHA  DE  PRESENTACIÓN  DE 
 LA  SOLICITUD  RESPECTIVA,  LA  QUE  INDICARÁ  EL  OBJETO  DE  LA  CONVOCATORIA, 
 DETALLANDO LA AGENDA A TRATAR. 

 ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. ============================================= 
 LA  CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA  ORDINARIA  O  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA  SERÁ 
 COMUNICADA  A  CADA  ASOCIADO,  MEDIANTE  CORREO  ELECTRÓNICO  QUE 
 GENERE  ACUSE  DE  RECIBO,  CON  DIEZ  (10)  DÍAS  DE  ANTICIPACIÓN  DE  LA  FECHA  A 
 CELEBRARSE  O  MEDIANTE  PUBLICACIÓN  POR  UNA  SOLA  VEZ  EN  UNO  OE  LOS 
 DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LIMA. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO. =================================================== 
 PARA  LA  VALIDEZ  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA  ASAMBLEA,  EN 
 PRIMERA  CONVOCATORIA  SE  REQUIERE  LA  ASISTENCIA  DE  MÁS  DE  LA  MITAD  DE 
 LOS  SOCIOS  “A”  HÁBILES.  SI  A  LA  HORA  SEÑALADA  NO  HUBIERE  QUÓRUM,  LA 
 ASAMBLEA  PODRÁ  REALIZARSE  UNA  HORA  DESPUÉS  CON  EL  NÚMERO  DE  SOCIOS 
 “A”  HÁBILES  QUE  ASISTAN,  NO  PUDIENDO  SIN  EMBARGO,  SER  EL  NÚMERO 
 INFERIOR  A  TRES  (03)  SOCIOS  “A”.  DE  NO  LOGRARSE  QUÓRUM  MÍNIMO,  SE 
 CONVOCARÁ A NUEVA ASAMBLEA. 
 EN  CASO  DE  ADOPTARSE  ACUERDOS  SOBRE  MODIFICACIÓN  DEL  ESTATUTO  DE  LA 
 ASOCIACIÓN  SE  REQUIERE  LA  ASISTENCIA  DE  MÁS  DE  LA  MITAD  DE  LOS  SOCIOS 
 “A”  HÁBILES  EN  PRIMERA  CONVOCATORIA.  LOS  ACUERDOS  SE  ADOPTAN  CON  EL 
 VOTO  DE  MÁS  DE  LA  MITAD  DE  LOS  SOCIOS  ACTIVOS  “A”  HÁBILES  CONCURRENTES 
 A  LA  ASAMBLEA.  EN  SEGUNDA  CONVOCATORIA  LOS  ACUERDOS  SERÁN 
 ADOPTADOS  CON  LOS  SOCIOS  “A”  HÁBILES  QUE  ASISTAN  Y  QUE  REPRESENTEN 
 NO MENOS DE LA DÉCIMA PARTE. 
 LOS  SOCIOS  “B”  HÁBILES  ASISTIRAN  A  LA  ASAMBLEA  COMO  INVITADOS  CON 
 DERECHO A VOZ PERO SIN DERECHO A VOTO. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. =========================================== 
 EL  SOCIO  “A”  HÁBIL  QUE  POR  CUALQUIER  MOTIVO  NO  PUEDA  CONCURRIR  A  LAS 
 ASAMBLEAS  CONVOCADAS,  PODRÁ  HACERSE  REPRESENTAR  POR  TERCERA 
 PERSONA  INCLUYENDO  UN  SOCIO  “B”,  MEDIANTE  CARTA  PODER  SIMPLE,  QUE 
 DEBERÁ  SER  PRESENTADA  AL  PRESIDENTE  DE  LA  ASAMBLEA  ANTES  DEL  INICIO 
 DE  LA  SESIÓN.  SIN  PERJUICIO  DE  LO  SEÑALADO  EN  EL  PÁRRAFO  ANTERIOR,  EN  EL 
 CASO  QUE  SEA  ASUNTO  DE  AGENDA  LA  ELECCIÓN  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO,  LOS 
 SOCIOS  “A”  HÁBILES  DEBEN  EJERCER  EL  DERECHO  A  VOTO  PERSONALMENTE,  NO 
 SIENDO POSIBLE EN ESTE CASO LA REPRESENTACIÓN POR TERCERA PERSONA. 
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 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. ========================================== 
 LA  ASAMBLEA  GENERAL  SERÁ  PRESIDIDA  POR  EL  PRESIDENTE  DEL  CONSEJO 
 DIRECTIVO  Y  EN  SU  DEFECTO  POR  CUALQUIERA  DE  LOS  MIEMBROS  DEL  COMITÉ 
 DIRECTIVO.  EN  DEFECTO  DE  LOS  DOS  SUPUESTOS  ANTERIORES,  LA  PRESIDIRÁ  EL 
 SOCIO “A” QUE DESIGNE LA PROPIA ASAMBLEA. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. ========================================== 
 LOS  ACUERDOS  DE  LA  ASAMBLEA  SE  TOMARÁN  CON  EL  VOTO  FAVORABLE  DE  MÁS 
 DE LA MITAD DE LOS SOCIOS “A” HÁBILES ASISTENTES. 

 CONSEJO DIRECTIVO. 
 ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. =========================================== 
 EL  CONSEJO  DIRECTIVO  ESTARÁ  INTEGRADO  COMO  MÍNIMO  POR  TRES  (03) 
 MIEMBROS, QUE OCUPARAN LOS SIGUIENTES CARGOS: 

 A.  PRESIDENTE 
 B.  SECRETARIO 
 C.  TESORERO 

 LA  ASAMBLEA  PODRÁ  AMPLIAR  EL  NÚMERO  DE  MIEMBROS  DEL  CONSEJO 
 DIRECTIVO  HASTA  UN  MÁXIMO  DE  CINCO  (5),  QUIENES  TENDRÁN  LA  CONDICIÓN  DE 
 VOCALES PARA LOS ASUNTOS QUE LA PROPIA ASAMBLEA LE CONFIERA. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. ============================================ 
 SON FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO LAS SIGUIENTES: 

 A.  ADMINISTRAR  Y  DIRIGIR  LAS  ACTIVIDADES  DE  LA  ASOCIACIÓN  CON  EL 
 OBJETO DE QUE CUMPLA SUS FINES; 

 B.  APROBAR  EL  REGLAMENTO  INTERNO  DE  LA  ASOCIACIÓN  Y  REGLAMENTOS 
 DE LOS COMITÉS QUE SE CONSTITUYAN; 

 C.  CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA ; 
 D.  APROBAR  LAS  SOLICITUDES  DE  INGRESO  DE  NUEVOS  ASOCIADOS  QUE 

 REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ESTATUTO; 
 E.  NOMBRAR  COMITÉS  DE  ACUERDO  AL  ARTÍCULO  TRIGÉSIMO  SEGUNDO  DEL 

 ESTATUTO; 
 F.  ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA ASOCIACIÓN; 
 G.  FIJAR  LOS  MONTOS  DE  LA  CUOTA  DE  INGRESO,  CUOTAS  ORDINARIAS  Y 

 EXTRAORDINARIAS; 
 H.  DESIGNAR A LOS PRESIDENTES E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS. 
 I.  APLICAR  LAS  SANCIONES  QUE  CORRESPONDA  EN  LOS  CASOS  DE 

 INDISCIPLINA, DE ACUERDO CON EL ESTATUTO. 
 J.  APROBAR  EL  CALENDARIO  ANUAL  DE  REGATAS  Y  PRESENTARLO  A  LOS 

 ASOCIADOS AL INICIO DE CADA AÑO; = 
 K.  ORGANIZAR  LOS  CAMPEONATOS  LOCALES,  REGIONALES,  NACIONALES  E 

 INTERNACIONALES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
 L.  FORMULAR EL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES; Y 
 M.  PROMOVER  Y  AUTORIZAR  LOS  AUSPICIOS  COMERCIALES  DE  LAS 

 COMPETENCIAS  Y  EMBARCACIONES,  BAJO  LOS  PRINCIPIOS  NACIONALES  E 
 INTERNACIONALES VIGENTES. 
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 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. ============================================= 
 EL  MANDATO  DE  LOS  MIEMBROS  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO  ES  POR  EL  TÉRMINO 
 DE  DOS  (02)  AÑOS,  PUDIENDO  SER  REELEGIDOS  POR  PERÍODOS  IGUALES  EN  UN 
 NÚMERO  INDEFINIDO  DE  VECES.  NO  OBSTANTE  LO  ANTERIOR,  UNA  VEZ  VENCIDO 
 EL  PERIODO  DEL  EJERCICIO  DE  LOS  MIEMBROS  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO,  ESTOS 
 CONTINUARÁN  EN  SUS  FUNCIONES  HASTA  QUE  EL  NUEVO  CONSEJO  DIRECTIVO 
 SEA  ELEGIDO  POR  LA  ASAMBLEA  SALVO  LA  RENUNCIA  DE  TODOS  SUS  MIEMBROS. 
 ASIMISMO,  SON  VÁLIDAS  LAS  SESIONES  DE  CONSEJO  DIRECTIVO  DE  LA 
 ASOCIACIÓN  QUE  SE  REALICEN  TANTO  EN  EL  DOMICILIO  LEGAL  COMO  EN 
 CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA O EL EXTRANJERO. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. =========================================== 
 EL  QUÓRUM  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO  ES  EL  NÚMERO  ENTERO  INMEDIATO 
 SUPERIOR  A  LA  MITAD  DE  SUS  MIEMBROS.  LOS  ACUERDOS  SE  ADOPTAN  POR 
 MAYORÍA  SIMPLE,  EN  CASO  DE  EMPATE  EN  LA  VOTACIÓN  PARA  LA  ADOPCIÓN  DE 
 UN ACUERDO EL PRESIDENTE TIENE VOTO DIRIMENTE. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. =========================================== 
 SOLO  PODRÁ  SER  DESIGNADO  COMO  PRESIDENTE  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO  UN 
 SOCIO “A” HÁBIL, EL CUAL DEBERA CUMPLIRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

 A.  EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ASOCIACIÓN; 
 B.  CUMPLIR  Y  HACER  CUMPLIR  LAS  DECISIONES  DE  LA  ASAMBLEA  Y  DEL 

 CONSEJO DIRECTIVO; 
 C.  PRESIDIR LAS ASAMBLEAS Y LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO; 
 D.  FIRMAR  CONJUNTAMENTE  CON  EL  TESORERO  LOS  CHEQUES,  LETRAS  DE 

 CAMBIO,  PAGARÉS,  ASÍ  COMO  ABRIR  CUENTAS  BANCARIAS  A  NOMBRE  DE 
 LA ASOCIACIÓN; 

 E.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  ORDINARIA,  LA  MEMORIA  ANUAL  Y  BALANCE 
 DE LA ASOCIACIÓN; Y 

 F.  DIRIGIR  LA  MARCHA  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE  ACUERDO  AL  ESTATUTO  LOS 
 ACUERDOS QUE ADOPTE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

 ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. =========================================== 
 EL TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO CUMPLIRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

 A.  LLEVAR AL DÍA LOS LIBROS DE CONTABILIDAD; 
 B.  PRESENTAR  MENSUALMENTE  AL  CONSEJO  DIRECTIVO  EL  ESTADO  DE  CAJA, 

 ASÍ COMO UN INFORME SOBRE EL MOVIMIENTO CONTABLE EN GENERAL; 
 C.  ELABORAR  Y  PROPONER  AL  CONSEJO  DIRECTIVO,  ANTES  DE  FINALIZAR 

 CADA AÑO, EL PRESUPUESTO DEL AÑO SIGUIENTE; 
 D.  FIRMAR  CONJUNTAMENTE  CON  EL  PRESIDENTE  LOS  CHEQUES,  LETRAS  DE 

 CAMBIO,  VALES  Y  PAGARÉS;  ASÍ  COMO  ABRIR  CUENTAS  BANCARIAS  A 
 NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN; 

 E.  SUSTENTAR  ANTE  LA  ASAMBLEA  ORDINARIA,  A  TRAVÉS  DE  UN  INFORME,  EL 
 BALANCE ANUAL DE LA ASOCIACIÓN; Y 

 F.  SUPERVISAR  LA  MARCHA  FINANCIERA,  CONTABLE  Y  DE  COBRANZAS  DE  LA 
 ASOCIACIÓN.  EN  CASO  DE  INASISTENCIA  DEL  TESORERO,  ÉSTE  SERÁ 
 REEMPLAZADO EN TODAS SUS FUNCIONES POR EL SECRETARIO 
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 ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ================================================== 
 EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO  CUMPLIRA  LAS  SIGUIENTES 
 FUNCIONES: 

 A.  VELAR  PORQUE  EL  LIBRO  PADRÓN  DE  SOCIOS  Y  LOS  LIBROS  DE  ACTAS  DE 
 ASAMBLEA Y DE CONSEJO DIRECTIVO, SE LLEVEN DE ACUERDO A LEY; 

 B.  LLEVAR  AL  DÍA  LOS  LIBROS  DE  ACTAS  DONDE  CONSTARAN  LOS  ACUERDOS 
 DE  LA  ASAMBLEA  Y  DEL  CONSEJO  DIRECTIVO,  ASÍ  COMO  EL  LIBRO  PADRÓN 
 DE SOCIOS, CERTIFICANDO SU AUTENTICIDAD; 

 C.  DAR  TRÁMITE  A  LAS  SOLICITUDES  DE  INGRESO  DE  NUEVOS  ASOCIADOS, 
 ELEVANDOLAS A CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO; 

 D.  SUPERVISAR LA MARCHA ADMINISTRATIVA DE LA ASOCIACIÓN; 
 E.  LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ENCOMIENDE EL CONSEJO DIRECTIVO 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. ========================================= 
 EN  CASO  QUE,  POR  CUALQUIER  MOTIVO,  ALGUNO  DE  LOS  CARGOS  DEL  CONSEJO 
 DIRECTIVO  QUEDARA  VACANTE,  EL  PROPIO  CONSEJO  DIRECTIVO  DESIGNARÁ  AL 
 O  A  LOS  MIEMBROS  REEMPLAZANTES  Y  DARÁ  CUENTA  DE  DICHO  HECHO  EN  LA 
 PRIMERA  ASAMBLEA  QUE  SE  REALICE,  LA  MISMA  QUE  PROCEDERÁ  A 
 CONFIRMARLOS O A EFECTUAR NUEVOS NOMBRAMIENTOS. 

 COMITÉS. 
 ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. ========================================= 
 EL  CONSEJO  DIRECTIVO  PUEDE  FORMAR  COMITÉS  CON  FUNCIONES  ESPECÍFICAS 
 Y  POR  PLAZOS  PERENTORIOS  PARA  FACILITAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  FINES 
 DE LA ASOCIACIÓN. 
 LOS  COMITÉS  DEBERÁN  ESTAR  INTEGRADOS  POR  NO  MENOS  DE  UN  (01)  SOCIO 
 “A”  HÁBIL,  LOS  MISMOS  QUE  AL  CONCLUIR  SU  LABOR  DEBERÁN  ELEVAR  SU 
 INFORME  AL  CONSEJO  DIRECTIVO  PARA  SU  RESPECTIVO  ANÁLISIS.  UN  MIEMBRO 
 DEL CONSEJO DIRECTIVO PUEDE INTEGRAR VARIOS DE LOS COMITÉS A LA VEZ. 

 CAPÍTULO V 
 ELECCIONES 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. ========================================= 
 EL  CONSEJO  DIRECTIVO  DESIGNARÁ  UN  COMITÉ  ELECTORAL,  DOS  (02)  MESES 
 ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LAS ELECCIONES. 
 EL  SECRETARIO  Y  EL  TESORERO  DE  LA  ASOCIACIÓN  BRINDARAN  EL  APOYO  QUE 
 EL  COMITE  ELECTORAL  REQUIERA  PARA  LA  MEJOR  REALIZACIÓN  DEL  PROCESO 
 ELECTORAL. 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. ========================================== 
 EL  COMITÉ  ELECTORAL  SE  ENCARGA  DE  PREPARAR  Y  DIRIGIR  LAS  ELECCIONES 
 DEL  CONSEJO  DIRECTIVO,  PROCLAMANDO  ASIMISMO  LOS  MIEMBROS  QUE 
 RESULTEN  ELEGIDOS.  ASIMISMO,  DEBE  CUMPLIR  CON  INFORMAR  MEDIANTE 
 CORREO ELECTRÓNICO A TODOS LOS ASOCIADOS: 
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 A.  LOS  REQUISITOS  QUE  DEBEN  CUMPLIR  PARA  POSTULAR  Y  SER  ELEGIDOS 
 COMO MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, 

 B.  LA  FECHA  LÍMITE  PARA  PRESENTAR  LAS  LISTAS  DE  CANDIDATOS  AL 
 CONSEJO DIRECTIVO. 

 C.  LA  FECHA,  HORA  Y  LUGAR  EN  LA  CUAL  SE  LLEVARÁN  A  CABO  LAS 
 ELECCIONES. 

 EL  COMITÉ  ELECTORAL  CONCLUIRÁ  SUS  FUNCIONES  AL  TÉRMINO  DE  LA 
 ASAMBLEA  ORDINARIA  EN  LA  QUE  SE  COMPLETA  EL  PROCESO  DE 
 TRANSFERENCIA DE CARGOS. 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. =========================================== 
 LAS  ELECCIONES  SE  REALIZARAN  EL  DIA  QUE  SE  LLEVE  A  CABO  LA  ASAMBLEA 
 ORDINARIA ANUAL Y UNA VEZ CONCLUIDA ESTA. LA VOTACIÓN SERÁ SECRETA. 
 SERÁ  PROCLAMADA  COMO  LISTA  GANADORA  LA  QUE,  LUEGO  DEL  ESCRUTINIO 
 CORRESPONDIENTE,  OBTUVIERA  LA  MAYORÍA  DE  LOS  VOTOS  DE  LOS  SOCIOS  “A” 
 HÁBILES CONCURRENTES A LA ASAMBLEA. 

 CAPÍTULO VI 
 DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. ============================================ 
 SE CONSIDERA COMO FALTAS DE LOS ASOCIADOS LAS SIGUIENTES: 

 A.  EL INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE SU FUNCIÓN. 
 B.  ACTUAR  EN  NOMBRE  DE  LA  ASOCIACIÓN  SIN  ESTAR  FACULTADO  PARA 

 ELLO. 
 C.  ACTUAR  CONTRA  LOS  INTERESES  DE  LA  ASOCIACIÓN  O  DESEMPEÑAR 

 ACTIVIDADES CONTRARIAS A LOS FINES DE LA MISMA. 
 D.  DETERIORAR,  DESTRUIR  O  APROPIARSE  DE  BIENES  DE  USO  O  PROPIEDAD 

 DE LA ASOCIACIÓN, 
 E.  NO  ACATAR  LAS  DECISIONES  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  O  DEL  CONSEJO 

 DIRECTIVO. 
 F.  CONTRAVENIR  LAS  DISPOSICIONES  DEL  ESTATUTO  O  DE  LOS 

 REGLAMENTOS VIGENTES. 
 G.  PROPORCIONAR  DATOS  O  REFERENCIAS  FALSAS  RESPECTO  DE  SU  PROPIA 

 PERSONA O DE TERCEROS, 
 H.  ADEUDAR  MÁS  DE  TRES  (03)  CUOTAS  ORDINARIAS  Y/O  UNA  (01)  CUOTA 

 EXTRAORDINARIA,  HABIENDO  TRANSCURRIDO  MÁS  DE  30  DÍAS  DE 
 NOTIFICADO,  MEDIANTE  DOCUMENTO  ESCRITO,  DEL  REQUERIMIENTO  DE 
 PAGO REMITIDO POR EL TESORERO A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN. 

 I.  POR  LA  COMISIÓN  DE  FALTA  GRAVE  O  INDISCIPLINA,  A  JUICIO  DEL  CONSEJO 
 DIRECTIVO. 

 J.  REALIZAR  ACTOS  REÑIDOS  CONTRA  LA  MORAL,  LA  ÉTICA  Y  LAS  BUENAS 
 COSTUMBRES A JUICIO DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
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 ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. ========================================== 
 PODRÁN  IMPONERSE  LAS  SIGUIENTES  SANCIONES  DE  ACUERDO  A  LA  GRAVEDAD 
 DE LAS FALTAS DE LOS ASOCIADOS: 

 A.  AMONESTACIÓN 
 B.  MULTA 
 C.  SUSPENSIÓN 
 D.  EXCLUSIÓN 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. ========================================== 
 LA  CALIFICACIÓN  DE  LAS  FALTAS,  ASÍ  COMO  LA  APLICACIÓN  DE  LA  SANCIÓN, 
 CORRESPONDE AL CONSEJO DIRECTIVO, 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. ========================================== 
 LA  SANCIÓN  DE  SUSPENSIÓN  NO  PODRÁ  SER  MENOR  DE  TRES  (03)  MESES  NI 
 MAYOR  DE  SEIS  (06)  MESES.  IMPONDRÁ  LA  PRIVACIÓN  DE  LOS  DERECHOS  DEL 
 ASOCIADO SANCIONADO, MAS NO DE SUS OBLIGACIONES. 

 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. ============================================= 
 PARA  LAS  SANCIONES  DE  AMONESTACIÓN  Y  MULTA  SE  REQUIERE  QUE  EL 
 ACUERDO  ADOPTADO  POR  EL  CONSEJO  DIRECTIVO  SEA  RATIFICADO  POR  MÁS  DE 
 LA MITAD DE LOS SOCIOS “A” HÁBILES CONCURRENTES A LA ASAMBLEA. 
 PARA  LA  SANCIÓN  DE  SUSPENSIÓN  SE  REQUIERE  QUE  EL  ACUERDO  ADOPTADO 
 POR  CONSEJO  DIRECTIVO  SEA  RATIFICADO  POR  EL  VOTO  FAVORABLE  DE  LAS  DOS 
 TERCERAS  PARTES  DE  LOS  SOCIOS  “A”  HÁBILES  CONCURRENTES  A  LA  ASAMBLEA 
 GENERAL. 
 PARA  LA  SANCIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SE  REQUIERE  QUE  EL  ACUERDO  ADOPTADO 
 POR  EL  CONSEJO  DIRECTIVO  SEA  RATIFICADO  POR  EL  VOTO  FAVORABLE  DE  UN 
 NÚMERO  DE  VOTOS  NO  MENOR  DEL  SETENTA  POR  CIENTO  (70%)  DE  LOS  SOCIOS 
 “A” HÁBILES CONCURRENTES A LA ASAMBLEA. 

 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. ===================================== 
 TODO  ASOCIADO  PUEDE  DEJAR  DE  PERTENECER  A  LA  ASOCIACIÓN,  POR 
 VOLUNTAD  PROPIA,  A  TRAVÉS  DE  SIMPLE  CARTA  DIRIGIDA  AL  CONSEJO 
 DIRECTIVO.  DE  LA  MISMA  MANERA,  CUALQUIER  ASOCIADO  PODRÁ  REINGRESAR  A 
 LA  ASOCIACIÓN,  SIEMPRE  QUE  CUMPLA  CON  LOS  REQUISITOS  SEÑALADOS  EN 
 LOS ARTÍCULOS SÉTIMO Y NOVENO SEGÚN CORRESPONDA. 

 CAPITULO VII 
 DISOLUCION Y LIQUIDACION 

 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. ==================================== 
 EN  CASO  DE  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA  ASOCIACIÓN  SE  APLICARÁN  LAS 
 NORMAS  CONTENIDAS  EN  EL  ARTÍCULO  98  DEL  CÓDIGO  CIVIL  Y  EL  HABER  NETO 
 RESULTANTE SERÁ ENTREGADO A LA FEDERACIÓN PERUANA DE VELA, =====: 
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 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. ==================================== 
 PARA  ACORDAR  LA  DISOLUCIÓN  DE  LA  ASOCIACIÓN  SE  REQUIERE  EL  VOTO 
 APROBATORIO  DE  MÁS  DE  SETENTA  Y  CINCO  POR  CIENTO  (75%)  DE  LOS  SOCIOS 
 “A”  HÁBILES  EN  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA  CONVOCADA  CON  ESTE  ÚNICO 
 OBJETO. 

 DOCUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA 
 EL 23 DE MARZO DE 2011. 

 NÚMERO: CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 
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